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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 311-
NISTROS.

g. M. la Reina nuestra Seflora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continúan en esta corte sin

novodad an tu importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subse£retaria.—Negociade 2.*

La Reina (Q. D. G.) se ha digna-
do expedir el Real decreto siguiente.

(En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor do la provincia de Badajoz y el
Juez de primera instancia de Fuen-
te do Cantos, de los cuales resulta:
que habiendo condenado en juicio
verbal el Alcalde de Monasterio al Ad-
ministrador del portazgo de esta villa
ä la devolucion de 13 rs. y marave-
dis quo habia exigido al dueño de
una posada por el tránsito de caba-
llerías de arrieros que paraban en
ella á beber agua de un pozo de su
propiedad, situado ä poca distancia
del portazgo, y mediando nueva de-
nuncia por no haber cumplido la pro-
videncia dada en el juicio, y exigir
en otra ocasion 4 rs. por el tránsi-
to de 34 caballerías con el mismo ob-
jeto, el Alcalde formó sumario, y le
remitió con testimonio del juicio ex-
presado al Juez de primera instancia
de Fuente de Cantos:

Que el Juez procedió ä la form i-
cien de causa, y que noticioso de
ello el Gobernador de Badajoz, por
aviso cine recibió del mismo Juez y
del Ingeniero del distrito, y oido el
Consejo provincial, promovio y sostu-
vo esta competencia:

Vistas las órdenes de la Regencia de
12 Octubre de 1841 y 7 de Febrero
de 1842, en que, con presencia de
una consulta de la Direccion general
de Caminos, se dictan aclaraciones ä
la nota 9.' del Arancel de portazgos,
y la circular pasada en 3 de Octu-
bre del citado año de 1842 por la
propia Direccion ä todos los Ingenie-
ros de carreteras generales para que
hiciese» cumplir ä los arrendatarios

de portazgos las dos órdenes men-
cionadas:

Vista otra circular de 7 de Febre-
ro de 1842 de la misma Direccion ä
los expresados Ingenieros, encargán-
doles que previniesen ä los arrenda-
tarios y Administradores de todos los
portazgos que están obligados ä faci-
litar recibo circunstanciado de las
cantidades que exijan á los que lo
pidan, si estos, a la vista del aran-
cel respectivo, no se convenciesen
de haber abonado lo justo á fin de
que acompañen aquel documento al
hacer las reclamaciones ä que crean
tener derecho, y que la Direccion ge-
neral pueda adoptar la resolucion que
corresponde en cada caso:

Vista la Real órden comunicada
á la referida Direccion en 26 de Agos-
to de 1846, aclarando la inteligencia
de la nota 4 1 de las generales que
acompañan ä los aranceles de portaz-
gos, en que se determina tambien que
en ciertos casos en que medie recia-
macion se dé recibo especificando el
motivo en que se funde la exaccion
para que el interesado acuda á la
misma Direccion, bajo et concepto de
que, de no conformarse con esto, ha-
bra de exigirse en el portazgo pren-
da muerta hasta que, aclarado el ca-
so, sea devuelta despues de satisfe-
chos los derechos que legítimamente
se adeuden:

Vistos el decreto de las Cártes
de 29 de Junio de 1821, restable-
cido por Real órden de 26 de Fe-
brero de 1836 y la ley de 9 de Ju-
lio de 1842, en que se declaran los
casos en que los vecinos de los pue-
blos en que haya portazgos y pontaz-
gos están exentos del pago de dere-
chos por lo relativo ä sus ganados
propios de cualquiera clase y ä sus
carruajes y caballerías; y la Real ór-
den de 19 de Febrero de 1840, en
que se hace una declaracion respec-
to al decreto de las Córtes y la ley
que se acaban de citar, encargando
su cumplimiento, y mandando á los
Jefes políticos, hoy Gobernadores, que
no decidan por sí las dudas que ocur-
ran acerca de la aplicacion de las re-
glas establecidas respecto á la exac-
cien de derechos de portazgos, limi-
tándose ä comunicarlas ä la Direccion
general de Obras públicas para el cur-
so y resolucion pm corresponda:

Vistas la Real orden de 11 de Abril
de 1848, en que se dictan nuevas
aclaraciones á las tres disposiciones
últimamente referidas, encargando su
observancia; y la Real órden de 6 de
Abril do 1853, dictada un vista do

que no se observaban los procedimien-
tos establecidos para resolver las du-
das que se ofrezcan en la aplicacion do
los aranceles y demas disposiciones
referentes á los portazgos, originán-
dose de esto complicaciones que difi-
cultan y retardan notablemente la so-
hielen de aquellas y la consiguiente
reparacion del perjuicio que pueda
causarse, bien ä los transeuntes, bien
á los arrendatarios, y en virtud do
sus contratos ä los fondos públicos so-
bre que han do gravar en su caso
las indemnizaciones ä que tengan de-
recho; y se previene que se sigan los
indicados procedimientos contra la
práctica abusiva de hacer de la ju-
risdiccion ordinaria cuestiones que por
su índole especial corresponden exclu-
sivamente a la administrativa:

Visto el párrafo 1 art. 3.° del
Real decreto de 4 de Junio de 1847,
que faculta ä los Jefes políticos para
promover contienda de competencia
en causas criminales cuando en vir-
tud de la ley corresponda á la Admi-
nistracion decidir alguna cuestion pre-
via de la cual dependa el fallo que
ha yan de pronunciar los Tribunales
ordinarios ó especiales:

Considerando: 1.° Que con arreglo
á la letra y el espíritu de las disposicio-
nes citadas, el Alcalde de Monasterio
no ha debido entender en la recia-
tnacion entablada contra el Adminis-
trador del portazgo de aquella villa,
ä no ser como conducto oficial ad-
ministrativo para que fuese elevada ä
la Direccion general de Obras públi-
cas, y esto en el caso de que la re-
clamacion hubiera sido expresamente
promovida ä la misma Direccion:

2.° Que mucho menos le era da-
do conocer de la cuestion al Juez de
primera instancia de Fuente de Can-
tos; porque solo habiendo recurrido
el reclamante á la Direccion, que es
exclusivamente competente para adop-
tar ó proponer resolucion adminis-
trativa de cualquiera duda que se sus-
cite sobre exaccion de derechos de
portazgo, y cuando esta resolucion
llamase al Juez al conocimiento del
negocio podria haber lugar ä proce-
dimientos como los que han origina-
do la presento contienda:

Oido el Consejo Real, vengo en
decidir esta competencia ä favor de la
Administracion.

Dado en Palacio á 11 de Febrero
de 1857.—Está rubricado de la Real
mano.—El Ministro de la Gobernacion,
Cándido Nocedal.»

De Real árden lo traslado á V. S.,
con devolucion dol expediente y au-

tos ä que esta competencia se refie-
re, para su inteligencia y demás eruc-
tes. Dios guardo ä V. S. muchos años.
Madrid 13 de Febrero do 1857.=No-
cedal.—Sr. Gobernador de la pre
cia de Badajoz.
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La Reina (Q. D. G.) se liii digwa-
do expedir el Real decreto siguiente:

»En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entro el Goberna-
dor y el Juez de Hacienda de Burgos.
de los cuales resulta: que en 12 de
Noviembre do 1854 acudieron al ex-
presado Gobernador José Baños, Gre-
gorio Santa Maria, Anselmo Arribas y
Francisco Aguatin, por si y en nom-
bre de otros vecinos de 1'inilla de Tras-
monte, en queja de que el Alcalde del
mismo pueblo I). Faustino Achutegui
les habia exijido, en concepto de con-
tribucion territorial, cantidades mayo-
res que las que les estaban asignadas
en los repartos oficiales aprobados, co-
brando ademas diferentes cantidades a
vecinos no inscritos en aquellos repar-
tos mientras disminuia las cuotas de
otros, y multando y amenazando a to-
do el que le hacia la más leve obser-
vacion sobro tales excesos:

Que el Gobernador pasó esta expu-
sicion y otra relativa á abusos en la
contribucion de consumos á informe
de la AdministraCion de Rentad del
partido, la cual, examinando los reci-
bos y papeletas que acompañaban á
exposicion referida, hallo que no se
hablan recaudado las contribuciones
con arreglo al repartimiento aprobado
en aquel año; deduciendo de todo su
exämen, que varios Alcaldes de Pini-
Ha de Trasmonte venian cometiendo
abusos del mismo genero, y propo-
niendo que se instruyese el oportuno
expediente en averiguacion do las
cantidades recaudadas, fin do acor-
dar, con arreglo á lo quo resultase,
la formacion de causa contra Achute-
gui y demaa que apareciesen reos é
cómplices:

Que evacuado este informe, el Gee-

bernador mandó que consultase tam-
bien la Administracion de Hacienda pú-
blica do la provincia, cuya oficina, des-
pues de examinado el negocio, propu-
so que se segregase el punto relativo
ä consumos por corresponder aún a
la Administracion su conocimiento, y
se remitiese el expediente al Juzgado
de Hacienda para que, depurada la ver-
dad, se impusiera á los delincuentes. -
Leda vez que resultasen serio, el can-
digno castigo, que consideraba teste
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loas saludable mulo que Mas: def•an
ilaciones, tan gravosas çoino las con
tribuciones mimas, suelen ser 1•e
cuentes y quedar enciihiertas por la
ignorancia y temor de los que sufre'
sus . nentables -‘'.t(k:

•el Gober	
,,...,,.

la .	 inistraAitu peine O

ilel r"—`4
vineiti; y hecho vVii4.alli-ieJle
i¡eii4Le.0 i tonsu:ä.os, t., 14.11 	 ,x1)e.eerÄta al .ineeedia,.'	 del
mi's'htY Ines; '..  ttotus N t'es,
oyendo nuevamente ä la Adininistra-
cion, le dirigió otro escrito en que se
daban nuevas quejas del Alcalde ex-
presado:.....:.-7..--il.e.

Que el Juez prO,c4i ri di ta-
menteá la formaceri'fflc ' , 'e otv
tinuó sin levantar mano en la sustan-
ciarion, pasándole entre tanto el Go-
bernador ffnA" enlenntearlontn "ffr es,
de Febrero y '25 .de Marzo del siguien-
te año; la primera para que se sirviera
manifestar si se hablan confirmado to-
dos t'i parte de los extremos que esta-
ban denunciados; y Li segunda ilailltie
dole la atencioir settrü -; 41.1:n'enastan-
cia de estar Achutegui desempeñando
el eargo. dreAlenhle.,le'creirreon-
veniente solicitar su autorizacion para
exhonerarle del mismo cargo: .. 	,

Que ä estas . comunicae0f, 'e04-
testó el Juez: primero qüe , se:eSer-')
vaba dar las noticias .que ¡ele- pZ:dian
cuando la .causa saliera del esladtet“.de
sumario 'en que se enbri' trabfa-;- yi se-'
gundo, que no resultando lihsla .la fe-
cha suficientes méritos para imponer
al Alcalde de Pinilla de Tramonte pe-
na aflictiva cprreccional ö personal
de ningun genero ni .grado, opinaba
que no se le podia ni separar ni sus-
pender de su cargó:

Que en '24 del mismo Marzo se
dirigió al Gobernador una exposiçion
suscrita por 43 firmantes, en itörühre
del Ayuntamiento y veeinos' de.' 1'h-d-
ila de ¡Tramonte, quejándóSe de lue-
por . faltaii dique dicen seilIntal
respönsabres' ,i,edw.‘ los puebles di-ta:
provincia pbrq'tie lit verdtirer a ij
bia irlo fØf 1-iTrible u conirabtiltdo, "sé'
hubiera si:Mielo el asunto á loS`I'ii-'
bunales de ?justicia, sin que el Arcal-
de y COncejaliJs, ya eneausade$: '''hu-
hieran sido ' Oidos gubernativamente y
consentidtt la 'providencia 'de , autori-
zacion para el proceso, de la cual se
alzaban, `eitiplicaudo que se sir Viese re-.
clamar del . Juez la sn.Spension ¡i'errii-'
s'ion d'e- los preeedimientos ä ia: Siee-
rforidad:

Que el Gobernador n da' 31.-Pästi
esta exiióSicion ú consulta' de la Dipii-
tacitinlirovincial, .y en '20 de Abril
sigiiiehib voiVid Ioficiar at Juez, di-
dende; que ' era'necesarie que le lt
diese s'ii ` tiiitorizaciort para continuar:
los prOCe(limientes; Y' nu e . en sa con-
secueficiii . 'el.' Juez oYó .ä1 prometer
fiscal, * l'OPIO babida consideracion, en-
tre 'otraS'eireunstancias; A que' 'el Go-
beinader necesitaba consultar al Con-
sejo. ' provincial para decidir sobre el,
piihto deilä autorizacion, propuso que
sä Selreitase:

f ., ;Y por último', que el Juez acór-
dN remit'r al Gobierno de provinciair‘
deterini intoS test1mA los de la cans'a,
ti- fin de'. dile:, declal.ase . que la atitpei7
zacion saba dada desde' et,' momento
en que' reidtió el eXpediento alJuz-
gado; pero .que el Gobernador,' oída
la Diputación en funciones , de_ Cono-
jo provincial, entabló ahora . ton:1'161'J
requerimiento de inhibicion, it1tioaeando 4
el pärralb primero, 'art. 3.° de mi. Real'
decrete de 4 'de Junio de 1847, en el.
concepto de que aún no esfaba re:
suelta por la Administracion 14 enes-
tion previa que la correspondia deci-
dir en el negocio, de lo cual resultó
esta competencia:

Visto Cl pärrafo primero, art. 5.°
de mi Real decreto de 4 de Junio de
1847, que prohibe á los Geles políti-

cos, hoy Gobernadores, suscitar con-
tienda de competencia en los -juicios
criminales, a no ser q castigo del
delito ó falta haya sid0, esevado por
la ley a los funcionarioS de,gitt Adininis-

aci,on, ó cuando ei, virlrid de le mis-
ha decidirsetrór la autoridad

ativa alguna. ctiestion previa
lio a ( depeinla ydl'allo. 'que lös tri-
bunales .ordinarios 4-, especiales hayan
•c . pronuncia r:
'- ven mi Real decretó27 de Mar-
zo de 1850, que establejlas reglas
que han de observarse en los procesos
que se formen contra los Goherna-
doree, it„ p. -hiel. .. OfflaS Ve:

t
pie 	 dep	 :me de t;
ep fi~1.1 ut . tA" deiü::

cirio de sus funciones adininistratiN as:
Considerando: 1. 6 Que la cues-

dmi 'M'Alá' ijii e le n'Aré - d n'In; -el -
Gobernador de In provincis.de ,BúrgOs
sobre los exceso de q<ue se trata, in-
vocando para ello el párrale citado de
mi 'leal decreto de 1817, debe tener-
se ya por resuelta en • cl presente caso
por la .mismä Autoridad, -en , el hecho
de haber pasado al Juez de Hacienda;en
27 deINToYilitibrelle-tün er A pAli e il
te gubernativo, despues de darle las
formalidades de instruccion que ere-,
ye, reenVeniant es:

Que, por lo tanto, no hay ya
lugar ä otra contienda entre ambas
Autoridades . sobre este negocio que lo
que proceda parä 'dar cumplimiento ä
las reglas establecidas en mi Real de-
crete, tambien citado ', de ,W -de Mar-
zo de 1850:

Oido el Consejo Real, vengo en de-
clarar mal l'orinada esta competencia,
y que no há lugar ä decidirla.,

Dado en Palacio á 11 de 'Febrero
dd'. 11357.--=-Est:á rubricado de la Real
mano.—E1 Ministro de la Gobernacion,
Cándido Nocedal.

, De lleal ,ördim lo digo .ä.V. S., con
eyolthçien.,• det expediente ä que esta
c,olutpetencia ' se refiere, ..para su inteli-
dencia y denlas efectos.. i Dios guarde,.
á V. • S. imn.lies atio$,.. .Madrid 1r) 'de
Febrero d'e j 1857.---Nódedal.—Sr. (Go-
kernador 4 i'.i provincia de Búrgos.
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Bienservida.
Barrax.

• 'Casas de Juan Nuñez.
Casas de Lázaro.
Casas de Ves.
Caudete.
Golosalvo.
Corral-rubio.

, Elche de la Sierra,
Firen-santa.
Hellin y Agramen

•-•Letúr.
Madrigueras.
Muriera.
Navas de Jorquera.
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-	 ;

Iffizo-lorente.
Pozuelo.
Recueja.

• Tarnzona.•ti
Viaños,
Villainalea.
Viveros.

1.44,172,

Otra núm. 52.

Los Alcaldes de los pueblos ano-
tados ä continuacion no han hecho
constar hasta el presente en este Go-
bierno de provincia haber dejado cum-
plidas las prevenciones, que sobre
distribucion de cédulas de vecindad
se les hicieren en la circular núme-
ro 10, inserta . en el Boletin oficial
del pasado .mes de Enero número 7.
. En su consecuencia, y espirando
el dia 28 . del corriente el termino
que se les fijó en dicha circular pa-
ra Henal. ..aquel importante asunto del
servicio,, me. veo, en el caso de re-
cordarles su mas exacto,. cumplimien-
to, advirtiéndoles que de no verifi-
carlo eitel plazo que como impror-
regable , se les tiene . concedido, me
será doloroso peró indispensable ha-
ber de apelar ä los medios de rigor
con que. los tengo , conininados.. Alba-
cete 16 de Febrern de 1857.—Fran-
cisco Navarro.

Otra núm. 53.

No habiendo los Alcaldes de los
pueblos que abajo se espresan remi-
tido los estados del censo de pobla-
don correspondientes al año próximo

„pasado, faltando con ello nbiertamenr
'te á lo prevenidosobre el particula-
en diferentesorealeti órdenes, -y cons-
tituyendo ti rrii --antoridad . al mismo
tiempo en la imposibilidad de cum-
plir con lo que por el Gobierno se
me tiene mandado en este punto;
espw me,,„„remitirán dichos estados

-,den,teja fermino do doce dias que
coihiMierdntorio ,é. improrrogables les
señalo, advirtiendo á los Sres. Alcal-
des y Secretarios de los pueblos que
se citan, que trascurrido dicho pla-
zo sin haber dejado cumplido este
importante asunto del servicio, me
veré en el sensible caso de exigir-
les la multa de 400 rs. que deberán
hacer efectiva mancomunadamente.
Albacete 16 de Febrero de 1857. —

ran cisco Navarro.

PUEBLOS.

4latoz.
Albacete.
Alcalá del Jucar.
Alcaraz:
Almansa.
Balazote.
Balsa.
Ballestero.
Bogarra.
Carcelen.
Casas de Lázaro.
Caudete.
Corral-rubio.
Cotillas.
 

Chinchilla.
Elche de la Sierra.
Fuensanta.
Fuenteac-albilla.

Jorquera.
Letúr.
Lietor. 
Mahora.
Masegoso.
Minaya.
Munera.
Navas de Jorquent.
Nerpio.
Ossa de Montiel.
Paterna.
Peñas de San Pedro.
Peñascosa.
Pozo-hondo.
Riopar.
Roda.
Socobos.
Tarazona.
Toharra.
Vianos.
Villalgordo del 'Alear.
Villamalea.

Villaverde.

amemeanasemmil.m.

E4pcuipr:
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Circular núm. 51.

No habiendose cumplido por los
Alcaldes, de los pueblos que a conti-
nuaeion se espresan con. lck 'que res-
pecto ä la liquidacion de documentos
de Vigilancia . se les previno en las,
circulares números '217 y 237 inser,
tas en los Boletines oficiales del ano
próximo pasado números 141 y 150,
espero lo verifiquen dentro del pre-
ciso termino de diez dias que con-
cluirán en '28, del actual, _.en. la
teligencia , de q.ue trascurrido aquel
sin haber llenado este inportante,
asunto del servicio, .me veré en la
.sensible preCision ,de' declararlos in-,
;cursos ,Inaneomunadawerg.e ,con los
Speretaries de Ayuntamiento, en la
finilla de trescientos' reales de irre-
misible exaccion. Albacete 16 de Fe-
brero de 1857. —Francisco Navarro.

Aleadozo.
.Alearáz
'Ayna.
Balazote.

Alba tana.
Alcadozo.
Almansa.
Ayna.
Balazote.
Bienservida.
Casas de Lázaro.
Casas de Motilleja.
Casas de Ves.
Caudete.
Cenizate.
Cotillas.
Chinchilla.
Fuen-santa.
Golosalvo.
Henil.' y Agramen.
Higueruela,
YeSte.
Letúr.
Madrigueras.
Mahora.
Montalvos.
MItitealegre.
Navas de Jorquera.
Paterna.
Peñas de Saiti:Ndro.
Pozo-hondo:
Pozo-lorente.
Pozuelo.
Recueja. .
Riopar.'
Salobre y Reolid.
Socobos,
Vianos.

Villarrobledo.
Villatoya. -
Viveros.
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ADMINISTBACION PRINCIPAL,DE
CIENDA PUBLICA.

La Direecien general de Contribu
ciones en 28 de Enero próximo pasa
do dijo ä esta Administracion 	 que

;	•
«Con feCha de hoy 'dice esta »iree-

cien general hl Adiiiinistrador„de
cienda pública de Barcelona lo Siguiens,

cargo esta ,Direccion ge-*,
neral de la consulta 'de V. S. de 4:
del actual sobre el Modo de • cubrir el
importe de los perdones acordados y
que se acuerden en adelante por la
Diputacion provincial por efecto de al-
guna calamidad estraordinaria, y ä
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Gracia Perez 1 51
Antonia Olivares '21 66
Abtlon	 Benito 17
Antonio Garcia 6 29
Herederos de Miguel Diaz 5 4
Angelo Requena 4 2
Miguel Bañen, mayor 2 76
Antonio Plä 7 72
Isabel Gimenez 6 54
Magdalena Sanchez 6 79
Gracia Amoros 2 50
Rosa Amoros 2 27
José Bailen	 Benito 5
Juan Mártinez 4 2
Administradora de Gracia

Algarra 2 27
José Gil Gimenez 6 37
José Garcia Marco 1 68
José Bailen Canela I
José Martinez Amores 14 36
Francisco Bañen 76
Ramon 5 81
Francisco	 trinader 8 80

'Francisco	 Benito 5 50
José Requena Navarro 6 29
Alberto Clemente 5 30
Antonio Diaz 1 76
Gracia Serrano 1 76
Salvador Sanebez 6 54
Bernardo Lopez 1 59
Antonio Serrano 5 37
Domingo Solera 1 25
Bernardo Sanchez 5 5
Cristobal Agullo 1 9 5
Gracia	 Garcia 5 15
Francisco	 Iñiguez 4 46
Antonio Requena Conejero 7 13
Josefa Gracia 5 25
Pedro Amar 1 76
Angela Perez 7 76
Manuel Conejero 4 20
Pascual	 Toledo 2 27
Pedro Martinez Rey 3 84
Herederos	 de	 F‘ancisco

Nuñez 84
Francisco Martinez Milan 7 72
Antonio Toledo	 - 3 67
Vicenta Martinez '2
Geróniino Benito 2 2
Miguel Benito 4 37
Miguel 10iver 1 25
Diego Martinez 2 76
Josefa Gomez 8 81
Josefa Martinez 4 '20
Manuel Antonio Serrano 4 93
Felix	 Diaz 6 5
Miguel Diaz 3 76
Estebana Garcia 3 25
Juana	 'Alberto 2 27
Martin Garcia 1 42
Magdalena Gracia 4
José	 Sanchez Agullo 7 72
Pedro Rey Toconero 1 51
Herederos	 de	 Francisco

Sanchez 3 76
Antonio Perez Conejero
Pedro Vicente 2 27
Teresa Belando 8 5
José Camarase Belando 2 76
José Sarrió 8 97
José Amoros Paulo 6 79
José Conegero Santis 98
Juana Reyes 6 5
José See, menor '2 50
Pedro Solera Conejero 7 38
Pedro Donat 3 76
Miguel Amores Bombo 6 71
Maria Perez 7 55
Antonio Garcia Conejero 5
Pedro Martinez Diaz 1 25
Pedro Sanchez Zarcon 7 80
José Serrano Bautista 1 17
José	 Martí Rey	 - 2 50
Salvador Gracia 4 28
Angela Sanchez 7 55
Vicente Belando 4 72
Josefa Muñoz 2 55
Gosme Amorós 2 50
Francisco Angela Martinez 5 30
José Sanchez 7 55
Ana Maria • Solera 6 •	 79
Francisco Bañen Garcia .4 63
Francisco Vicente Sanchez 2 '2
Juan	 Antonio.',Sanchez

Puentes 2 84
José F ignera 29

= a --_,..
Andres Ibafiez	 4 37
Bernardo Salcedo	 9 48
Cosme el Yeclano	 1 o
Carmin Quites	 3 76
Francisco Serrano Requena 	 50
Francisco Benito	 3 93
Francisco Mora	 93
Francisco Gil Parrefro	 1 51
Felix Benito '	 3 25
Francisco Agel	 S
Gesualdo Humo	 1 51
Herederos,de Luis Alcober	 25
Herederos de Bernardo Lopez 4 8
Ilerederos de Francisco Nuñez	 84
Juan Sanchez Ferri	 3 76
Juan Requena Sanchez	 2 50
José Serrano	 1 76
José Solera de Mateo	 II 64
Juan Golf Martinez	 50
Joaquin Peiro	 76
José Sanchez Maria	 5 89
José Benito Cija	 I 59
Juan Sanchez Barion	 7 50
Joaquin Angel	 1 34
Jacinto Aranda	 3 58
Juan Requena	 54
Luis el Vedan()	 1
Manuel Martinez 	 45 18
Miguel Sarrió	 4 28
Melchora Ortuño	 5 30
Maria Lopez	 17 95
Miguel Torres	 9 56
Miguel Muñoz	 9 25
Pelegrin Martínez	 9	 5
Pascual Alcober	 2 10
Pablo Rey	 7 30
Rosario Perez	 I 76
Rosa Mico	 1 85
Rafael Soriano ,	4 37
Rosa Garcia	 '	 3
Sor liosa de S. Agustin	 4 29
Segundo del Bici» 	 54
Salvador Conejero	 40 58
Teresa Muñoz	 1 63
Rafael Serrano	 13 56

fin tambien de evitar cualquiera duda
(pie esa Administraeion pudiera ocur-
rirle respecto de las partidas fallidas
de , la contribucion territorial que se
hallen sin , cubrir; ha acordado decir
á V. S. para su conocimiento y go-
bierno: 1. que el importe de los per-
doties .que se hayan acordado desde
4.° de Julio del año próximo pasado
6-• se acuerden en lo sucesivo, se cu-
bra- con el fondo supletorio de la ci-
tada contribucion en loe términos que
previene la Real instruccion de 20 de
Diciembre de 1847, aun cuando el he-
cho que los motive sea de epoca an-
terior: 2.* que las partidas que ha-
yan resultado ó resulten fallidas en la
cobranza de- les ,Cupos del 3.° y 4.°
trimestre del propio afro, 57 y sucesi-
vos, deben cubrirse tambien con el
referido fondo supletorio de los pue-
blos ,de que procedan si basta para
ello, y sino • comprendiendo lo que fal-
te en el reparto inmediato, sin per-
juicio del recargo que para dicho fon-
do se acuerde por punto general: y
3.° que el importe de los perdones
acordados •antes de la citada- fecha del

de Julio, así como ol de las par-
tidas fallidas que en la cobranza • de
los dos primeros trimestres de 1856,
y anteriores, hayan resultado y se ha-
llen sin cubrir ó puedan todavia
sultar, Se recargue en los repartos
sucesivos con ladistincion 'convenien-
te, al tenor de lo mandado en las dis-
posiciones que rigieron sobre el par-
ticular hasta - el restablecimiento del
fondo supletorio • por la ley de 16 de
Abril próximopasado. Lo que trasla-
do á V. S. para su inteligencia y cum-
plimiento.w.•	 •

Lo que' se • inserta . en 'el Bolelin
oficial de esta provincia para conoci-
miento de los Ayuntamientos de los
pueblos que la . componen. Albacete
45 de Febrero de 1857.— Manuel Ve-
rea.

AIIMMarbill11.1.1Ne
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Lista -dejos contribuyentes por
Territorial del• pueblo de Caude-
te que han' resultado fallidos en el
2. ° semestre del año próximo pasa-
do segun expediente aprobado por
el Sr. Gobernador que la Administra-
cion publica, ' en cumplimiento de lo
dispuesto en: la preveneion 5 • ' de la
circular de la Direccion general de
Contribuciones fecha 5 de Julio último.

NOMBRES.

Débitos por
con tribu-

ciones	 Ter-
ritorial.

Manuel Requena 1 9
José Hernandez Sematen 76
José Diaz Martinez 4 20
Juan Vinader 4 54
José Canto	 •u 8 48
Juan	 Martinez 1 76
José Hernandez Algara 52
Francisco Puches 5 30
Juan Antonie:111artinez 2 10
José. Martin ez Perez '2 19
Josefa , Gom ez 2 67
José Rigal 16 87
Ana María Requena 3 84
Antonio Amores 5 5
Julian Gonzalez 1 9
Vicente Martinez 4 20
José Sanchez Sarre 1 51
Joaquin Martinez 4 2
Ramon Velasco 15 35
Manuel Algarre 7 13
Bernardo Lopez 1 76
Pedro Bafron 2 84
José Cantero 4 80
José Martin - 1: 51
Francisco Conejero Gimenez "1' 9
José Sanehez -- Golf	 2 27
José Cantero 4 80

•

Total	 725 41

Albacete 9 de Febrero de 1857.—
El Administrador, Manuel Verea.—
Conforme, el Oficial 1. ° interventor,
llamen Lopez Borreguero.

1101121111MIKMONn

Lista de los contribuyentes por ter-
ritorial del pueblo de Alcaraz que han
resultado fallidos en el 2.° trimestre
del año próximo pasado segun expe-
diente aprobado por el 'Sr. Goberna-
dor que la administracion publica en
cumplimiento de lo dispuesto en la
prevencion 5." de la circular de la
Direceeon general de contribuciones fe-
cha 5 de Julio último.

DF,BITO.
NOMBRES.	 Reales CM.

María Antonia Diaz 2 4
Tomás García 1 54

. María Francisca Calero 54
Viuda de Severo Sanchez 5 60
Viuda de Francisco Serrano 1 54
Viuda de Francisco Romero 76
Maria Tomasa . Romero 2 4
Viuda de Manuel Callejas 49
Luisa Moreno 4 14
Gerönimo García 2 4
Felipe Mercado 68
Juan Llancas 2 4
Manuela Robledo 2 78
Agueda Lopez 2 4
Justo Sevilla 2 4
Rita del Auco 58
Bernardo Chacon 6 30
María Callejas 2 4
Remen Cabezuelo 1. 54.
Alfonso Moreno 2 4
Remen Monterdo 7
José Giben 54
José Antonio Estopa 4 24
Irene Losa 4

Antonio Piles
Lorenzo Pozo Tesoro
Herederos de Julian Espinosa 2

Go
56

Fernando Espinosa	 4 8
Juana Rousau 2 4
Sebastian Martinez
Juan Rubio Loren 7 no
Viuda de Blas Garcia 3 132
Juan Castillo 8 24.ip
José Maria Plaza 3 '
Jacinto Esteban Estopa 87
José García Pacheco
José Garcia Gabalesil ‚24
Juliana Pastrana 8 50 • '2
Nicolas Aguilar 4
Teresa Esteban 16
Herederos de Bárbara Pozo 7 32
José Garcia Cajótica 4
Juan Garcia Tebar 8
José Antonio Esteban 5 30
Viuda de Francisco Tebar 1 51
Francisco Pacheco 6 40
Julian Martinez Solapa 4 52
Bartolome Garcia Lobo ‚24
Juana Linuesa Loba ‚24
Justo Cantero 6 18
Manuel 'Garcia 20
Juan Maldonado / 52
llamen Aguado 77
Antonia Juana Saez I 5.4
Fernando Gimenez 1 54
Juan Sanchez 28
Alfonso Monterde ! 4
Pedro Lopez de la Ossa '24

ORCAJO.

Juan Romero Galdon 1 54
Antonia Altanjos 4 54
Manuel Castillo 1
Joaquin Rodriguez 6 8
José Antonio do Peñascosa
Pablo el Mayoral 2 14

SOLANILLA.

José Navarro 69
Francisco Monazan 4 54
Gerbasio Blazquez 4
Viuda de Julian Serrano 4
Fernando Abibar 7 34

BEGALLERA.

Pedro Morcillo 3 134
Juan Segura 5 12

ESCORIAL.

Juan Muñoz 7 114

JARDIN.

Gregorio Izquierdo 7 22
Vicente Cano 9 6
Gregorio Serrano 1 15
Gabriel el Molinero 9 29
Vicente Serrano 7 10
Tomas de la Cuerda 66
Hermenegildo Diaz 4 17
Jorgofio de la Rosa 7 34
Sebastian Sanchez 5 16

TOTAL 	 779 16

Albacete 8 de Febrero 1857.—El
Administrador, Manuel .Verea.—Con-
forme, El oficial Interventor, Ramon
Lopez Borreguero.

Lista de los contribuyentes por
territorial del pueblo de Tarazona que
han resultado fallidos en el 2. O se-
mestre del año pasado segun expedien-
te aprobado por el Gobernador que la
Administracion publica en cumplimien-
to (lelo dispuesto en la prevencion 5. '
de la circular de la Direccion general
de contribuciones fecha 5 do Julio
filtmo.
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NOMBRES.
Débiles per
contribucion
territorial.

Sebastian Aroca. 39 12
Antonio Moya. 7 10
Juan Luis Serrano. 13 21
Esteban Picazo. 15 85
Pedro Moreno. 13 70
Maria Juncos. 7 43
Itufino Moratalla. 10 39
Alonso Poveda. 9 41
Catalina Lucas. 74 30
Luis Briones, 15 80
Juan Domingo Jara. 27 96
Juan Bueno Roberto. 14 10
Juan	 Lopez. 7 27
Antonio Tortosa. 29 7
Alonso Bascuñana 9 91
Pedro Picazo Diente 17 83
Francisco Barbero. 7

Total. 319 45

Albacete 30 de Enero de 1857.
Conforme.—E1 Oficial 4.° Interventor,
Ramon Lopez Borreguero.—EI Admi-
nistrador, Manuel Verea.

ADMINISTRACION ESPBCIAL DE BIE-
NES NACIONALES .

Sin embargo de lo que dijo ä V.
esta Administracion en 13 de Diciem-
bre del año próximo pasado no se han
presentado los individuos del margen
ä hacer el pago de las redenciones
de censo que intentaron, aprobadas
por la Junta de Ventas, y como sea
preciso ultimar los expedientes, segun
se recuerda por la superioridad, sír-
vase V. hacer saber á dichos inte-
resados que si en el término de ocho
dias no lo verifican se tendrá por
de ningun valor aquella aprobacion,
siendo responsables del importe de las
condonaciones à que pudieran tener
lugar y derecho, previa la presenta-
cion del último recibo de pago de los
réditos. Albacete 17 de Febrero de
1857.—El Administrador, Fernando de
Vargas.

PUEBLOS Y SUGETOS.

, Domingo Soriano
i D. Miguel Agraz
1Pedro Peralta

Albacete	 'Antonio Mateo
Ignacio Abia
Fernando Rodriguez
D. Antonio Amoraga

La Gineta Manuel Tobarra
(Juan Catalan •
/José Maria Gonzalez
Herederos de Don Vicente

, Ferrer Mendiri
Salobre	 Doña Dolores Martinez
Tabarra	 Doña Florentina Ochoa

de 24 de Julio IAILIII1u, remito ti Y. S.
diez y ocho ejemplares do dot distin-
tos proyectos, con la planta, laisada y
corte trasversal, de edilicios de escues
las. Los modelos determinan la distri-
bucion del local y las dimensiones dela
sala de clases y demas dependencias pa-
ra un número determinado de alumnos.
A y. S. toca cuidar, de acuerdo con
la comision superior y el inspector de
la provincia, de que • el sitio que se
elija para el edificio sea el mas ä pro-
pósito por su situacion y . salubridad,
de que en la construccion se conci-
lie la sencillez con el buen gusto y
de que7en las modificaciones del pro-
yecto que exijan las circunstancias lo-
cales, no se desatiendan las condicio-
nes higiénicas relativas ä la luz, ven-
tilacion etc., la necesidad del örden y
la vigilancia y la comodidad de los
alumnos. La Bustracion de V. S. hace
inútiles otras recomendaciones sobre
el particular, pues no puede ocultár-
sele la importancia de que los edificios
de escuela satisfagan ä las necesidades
de la salud, la enseñanza y la educa-
cion de los niños. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 26 de Enero de
1857.—E1 Director general, Eugenio
de Ochoa.—Sr. Gobernador de la pro-
vincia de Albacete.»

En su virtud, se ha acordado por
esta Comision superior en sesion cele-
brada el dia 10 de los corrientes, se
prevenga á todos los Sres. Alcaldes de
la provincia, que en el término de 15
dias, formen y remitan los espedientes
de que se hace mérito en las Reales ór-
denes de 24 de Julio y 10 de Diciembre
últimos, tanto para la construccion de
nuevos locales de escuela, cuanto pa-
ra la recomposicion de los existentes,
con inclusion tambien de los enseres
que sean mas necesarios para la en-
señanza; en los pueblos que por falta
de arquitecto ó alarife no pudiesen for-
mar el presupuesto de las obras, lo
harán por un cálculo aproximado, ma-
nifestando al mismo tiempo las canti-
dades con que puedan contribuir, bien
en metálico, efectos ó prestacion per-
sonal, y que ä todos aquellos pueblos
que no remitieren el referido expe-
diente, se les exigirá en su dia la com-
petente responsabilidad, por no querer
aceptar los beneficios de las expresadas
Reales órdenes.

Los modelos da que se hace men-
cion en la precedente érden inserta,
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de la Cornision superior.—Calle de
San Anton núm. 4. Albacete 10 de
Febrero de 1857.—Presidente, Fran-
cisco Navarro.—Secretario, José María
Lopez.

MIZZIMMIM

ANUNCIO.

4 -
SECC1ON NOTICIERA.

• Itiladr14.--Estado sanitario de Ma-
drid.—Las 'lluvias, levantadas por los
vientos Sur y Sur-Sud-Este que han
reinado estos dias, han dado lugar á
que los frios amainaran en tales térmi-
nos, que la . columna termométrica as-
cendió hasta 9. °: sin embargo, algu-
nas Madrugadas todavía se viö aquella
á O y 2 bajo la congelacion, sintiéndo-
se bastante el frio, ä lo que no poco
contribuyó el Nordeste que á estas ho-
ras solio soplar. El barómetro perma-
neció en la variable y ä las 26 pulga-
das, líneas más ó menos, y la atmos-
fera despejada alguna vez, si bien las
más estuvo cubierta, anubarrada, llu-
viosa ó con celajeria.

Las enfermedades reinantes siguen
las mismas, aunque predominé la ín-
dole reumática y catarral á la inflama-
toria y gástrica, que se observó en la
primera semana del corriente *mes.
Son muchos los enfermos atacados de
reumas artríticos y musculares, de ca-
tarros de todas especies, de oftalmías
de la misma índole, de flemones, de di-
viesos y de varias fiebres eruptivas, en-
tre las que sobresalieron las viruelas,
el sarampion y la erisipela.lunque po-
cos, se vieron algunos casos de inter-
mitentes erráticas, cotidianas y cuar-
tanas, y tambien alguno que otro de
pleurodinia, pleuresía y neumonía más
ó menos intensa.

Las defunciones fueron en menor
número que en el último septenario,
recayendo por lo comun en asmáticos,
tísicos, hidrópicos ó que padecian de
alguna afeccion crónica en los apara-
tos neumo-gástrico y génito-urinario.
(Siglo Médico.)

lillialaga 11 de Febrero.—Hemos
sabido con mucho gusto que por par-
te del Excmo. Ayuntamiento se tie-
ne la idea, que cada dia toma ma-
yor incremento, del establecimiento
de tahonas reguladoras. Si nuestra dé-
bil voz hallase algun eco en dicha cor-
poracion, se elevaria para excitarla
más y más A llevar efecto esta idea.
Hoy dio que cuenta la Municipalidad
personas tan dignas é influyentes por
su posicion y fortuna; hoy que tan-
tos miles de fanegas de trigo hay
existentes, hasta sin necesidad de
hacer desembolsos anticipados, y so-
lamente recurriendo al crédito, po-
drian establecerse las referidas taho-
nas sin perjuicio de los fondos mu-
nicipales y con gran beneficio de las
clases menos acomodadas de la po-
blacion. Tenemos entendido que ya
en los pasados dias se hicieron algunos
ensayos respecto al costo que podria
tener la elaboracion de un pan re-
gular, y creemos que su costo no
excederia de 16 cuartos. Repetimos
que la Municipalidad baria un gran
servicio á esta poblacion llevando
adelante su pensamiento, y asi lo es-
peramos del civismo de sus indivi-
duos. (Avisador).

Valencia 13 de Febrero.—An-
teayer tuvo lugar la reunion de comer-
ciantes que, segun habiamos anunciado,
debia celebrarse para tratar del estable-
cimiento de una Bolsa: la presidió y abrió
la sesion con un discurso sobre la con-
veniencia de realizar el proyecto el
Sr. D. Francisco de Llano, Prior del
Tribunal de Comercio: los concurren-

' tes oyeron con sumo gusto la anume-
racion que hizo de las empresas nue-
vas que hoy son objeto de la especu-
lacion mercantil y de los adelantos
que en esta	 - ha hecho Valen-

cia en pocos anos. Aceptado el pea -
sainiento por unanimidad, su entabló
discusion para tratar de los medios
de llevarlo á cabo; y despues de usar
de la palabra los Sres. Campo, Pujals
y Sagrista, se nombró una comision
para que estudie el asunto y proponga
lo mas conveniente: la componun los
Sres. Don Tomas Trenor, D. José Cam-
po y D. José Caruana y lierard.
(D. 31.)

ntrUr..1.1.12,11.1.2/11C77

CRONICA CRIMINAL.

LOS DOS DELITOS.

(Continuasion.)

El reloj del castillo dió las ocho;
la noche estaba sombria, un viento del
Norte chocaba fuertemente contra las
paredes del edificio. Me acosté vestido
y horrorizado, por que el espectáculo
horrendo que acababa de presenciar
no se apartaba de mi imaginacion.

Acaso os asombrará, señor Puradi-
kin, que yo permaneciese tranquilo es-
pectador de una escena horrible; pero
ella fué efecto de la violencia: este ter-
rible desenlace no estaba previsto por
el mismo que contribuyó ä él: la pie-
dra partió de su mano como un rayo;
y si yo me hubiese aparecido enton-
ces, sin duda ninguna, hubiera yo si-
da víctima de un segundo atentado sin
utilidad para la desgraciada jóven. Al
expiar las acciones de mi amo no tu-
ve otro designio que averiguar sus in-
tentos para despues advertir ä la ma-
dre, pues no creia pasase la cosa que
de amenazas y algunos instantes de
cautiverio para obligar ä Machinka ä
desistir de su casamiento.

Apenas fué de dia vi pararse un car-
ruaje delante de la casa. Abrí con silen-
cio la ventana y vi al asesino que subia
en su carruaje tirado por /cuatro caba-
llos. La partida alivió de un enorme pe-
so mi corazon, pues temí en el primer
momento no poder contener mi hor-
ror y mi indignacion. Una hora despues
bajé al patio, en el que varias personas
tenian entre si una conversacion bas-
tante animada. El mariscal estaba entre
ellas empezando el dia, segun su cos-
tumbre, con la botella de aguardiente
que era su bebida favorita. Le pregunté,
afectando la mayor indiferencia que me
fué posible, la hora en que habia lle-
vado á Machinka á su casa.

—A la entrada de la noche, respon-
dió el malvado, apurando el vaso que
tenia en la mano; pero por San Andrés,
que no volvereis a verla, Gregorieff,
menos que no vayais ä orar junto ä
atahud, en compañia del Popo, (1) , que.
por espacio de dos dias debe recitar los
salmos al lado del cuerpo de la pobre
muchacha.

—Qué decís?
=Pardiez, que está muerta. ¿Este

no está bien claro? Vaya, vaya, solo
vos ignoraias en la aldea este aconte-
cimiento. Este salvaje de Dinitri tie-
ne la culpa de su muerte, pues al.
conducirla á casa de su madre, la
ha precipitado en el Barranco D'ou-
lino, que está lleno de rocas más agu-
das que puntas de agujas. Machinka
al caer se ha herido en la sien; mas
el miserable está borracho. El bri-
bon nos ha engañado ä todos, pues
nadie podia figurarse que hubiera be-
bido tanto.

(Se continuará.)

(1) Asi se llamas los sacerdotes del rito
griego.

IMPRENTA DE LA UNION,
calle del Rosario, »ira., 10.

Alcaraz

Bienservida Dionisio Ganiga
.‘ D. ManuelFernandez Mon- D.	 Gregorio Juncos, Alcalde constitu-

Hellin	 )	 tesinas
)1). Ramon Nuñez

cional de Navas de Jorquera.

( Silverio Toboso
Jorquera	 Alonso Martine-z	 .
Mahora	 D. José Urren banzo

•	 Beatriz Soriano
Sebastian Salvador

Montalvos	 José Ponce
Paulino y Ramon Alba

Se halla vacante la plaza de mé-
dico cirujano de esta villa, por renun-
cia que ha hecho el que la desempe-
ñaba, dotada en chaco mil rs. änuos,
por igualatorio con los vecinos, dán-
dole cobrado el Ayuntamiento por tri-
mestres vencidos,	 siendo su vecinda-
rio de doscientos catorce, y ademas
tiene en su favor la aldea inmediata
titulada la Casa del Olmo que se com-

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUC-
CION PRIMARIA DE ALBACETE.

pone de quince ä veinte vecinos, que
esta la cobra el médico por separado
tambien	 por igualatorio; los aspiran-

Circular. tes que quieran optar ä dicha plaza,
dirigirán sus solicitudes á la Secreta-

El	 Ilmo. Sr. Director general de
Instruccion	 pública, dice	 ä	 esta Co-
mision superior lo que sigue.

»Para llevar A efecto lo prevenido

ría de este Ayuntamiento en el	 tér-
mino de treinta dios á contar	 desde
la fecha. Navas de Jorquera 13 de Fe-
brero de 1857.—E. A.	 P. Gregorio

en la disposicion 62' 	 de la Real órden Juncos.
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